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Buenos Aires 18 de Mayo de 2000.

En la audiencia celebrada en el día de hoy ante el Ministerio de Trabajo y frente a la subsistencia de las causales que originaron el conflicto, la autoridad de aplicación decidió prorrogar de oficio la conciliación obligatoria por el término de cinco días hábiles, por lo que la misma concluirá perentoriamente a la hora 24 del día 26 del corriente mes de mayo, a partir de la cual las partes quedarán en libertad de acción si no se encontrara una solución que ponga fin al conflicto.

Lamentablemente la obcecación y el capricho - inexplicables a estos niveles de decisión – por parte de las máximas autoridades de la AFIP, acarrearán un serio perjuicio a la sociedad, puesto que no estamos dispuestos a ceder en la defensa de nuestra fuente de trabajo y de nuestro salario.


Compañeros: una vez más, la sensatez y la prudencia están del lado de los trabajadores y las posturas inflexibles están del lado de quienes cotidianamente nos exigen esfuerzos que nunca reconocen.

Conservemos la unidad y la firmeza demostradas hasta el presente y con ellas avanzaremos decididamente hacia la reivindicación de nuestros derechos.

¡Defienda su fuente de trabajo! No trabaje más de 8 hs. diarias


